DOCENTES PRIVADOS. LEY 13.047

 


El Estatuto del Docente privado, instrumentado por la ley 13.047 y las reformas que se han introducido a lo largo de los ya más de los sesenta años de su vigencia (Ley del 29 de septiembre de 1947), siendo este el más antiguo y el que sigue en vigencia como marco legal de las escuelas privadas por encima de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT).


El complejo marco regulatorio conformado por la Ley 13.047, por un lado, y las normas nacionales y de las jurisdicciones locales que por remisión resultan aplicables, hace que se requiera de un marco adecuado y coherente para su aplicación.


Este marco es el llamado Teoría del Conglobamiento Orgánico o de la Inescindibilidad de los Institutos. Este criterio tiene en cuenta la globalidad de la institución y no la globalidad del régimen laboral, generándose una diferencia con aquellas actividades laborales con diferentes grados de responsabilidad.


Por eso, como la Ley 13.047 es una ley particular docente y no se opone a la ley del contrato del trabajo, por el contrario, mejora muchos de sus artículos a favor del trabajador, a pesar de la antigüedad de ésta. Además, toda ley que iguale o mejore, se utilizará  aquella que beneficie a los trabajadores encuadrados en el contrato de trabajo.


De esta manera, a pesar de su antigüedad, supera a la Ley de Contrato de Trabajo, siendo la primera, la que se aplicará en los establecimientos públicos de gestión privada, o como se los llama también, incorporados, adscriptos, etc.


Por lo tanto, de esta ley, podemos tomar, por ejemplo: 

 Remuneración, jornada laboral e incompatibilidad.
 Tutela sindical.
 Estabilidad del docente privado, etc.
 

Por esto, compañeros docentes de escuelas privadas, conozcamos la  legislación laboral que nos ampara, no sólo para conocer nuestras obligaciones, sino también, nuestros derechos.

 

Nota: Fragmentos del libro “Régimen legal de los docentes privados”.

           “Ley 13.047 y Ley del Contrato de Trabajo”

 

*Para mayor información: SUTEF SECCIONAL RÍO GRANDE

 

Educación Privada

Concepto de licencias, justificaciones y franquicias

 

Las licencias: Es el derecho del agente a la no prestación de servicio, por un lapso determinado, con el objeto de preservar su salud psico-física, o para la atención especial de determinadas contingencias familiares, laborales, gremiales o sociales.

En ese orden de ideas “la Corte Suprema de Justicia de la Nación” expresó que la obligación de pagar un breve descanso remunerado no tiene el carácter de impuesto, tasa o servicio, y sí una condición legal del contrato de trabajo. El Estado, por su parte, debe controlar e  imponer en virtud de su poder de Policía, en resguardo de la salud y de la mayor eficacia del dependiente u obrero.

 

Las justificaciones: Es el derecho del Docente a que se le conceda el permiso para la no prestación de servicios, o la potestad del empleador para otorgar tal beneficio, por un lapso menor al de las licencias. La reglamentación específica está determinada por la normativa local.

Sin embargo, existen casos, cuya razón de ser , esta dada por la determinación de dar protección a las personas, por su condición de tales, y aplicables a todos los trabajadores en relación de dependencia, tanto del ámbito Público como Privado. Ejemplos de justificaciones:

 

a) Causas electorales (Ley 19.945)

b) Donantes de sangre (Ley 22.990)

 

) Citaciones judiciales o de organismos públicos (Ley 23.691)

a) Donación de órganos (Ley 24.193)

b) Causas religiosas (Ley 24.571)

c) Bomberos Voluntarios (Ley 25.064)

d) Etc.

Las franquicias: Este término está usado en este caso, en una posibilidad de sus acepciones. 

Como prerrogativa o exención, consistente en la posibilidad de interrumpir parcialmente la jornada de trabajo, que debe otorgarse en virtud de una causal preestablecida y debidamente acreditada. Su fundamento reside en la atención de obligaciones propias del trabajador, ya sean en orden a su salud, familiar, gremial o social, que impida el normal cumplimiento del horario habitual de tareas.

El Docente, como agente activo tendrá la responsabilidad de aportar la prueba de la causa.

En el próximo número desarrollaremos los ejemplos para su entendimiento cabal.

 

Fuente: Régimen Legal de Docentes Privados.
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SUTEF SECC. RÍO GRANDE

 

 

